
DECRETO EXENTO  Nº  01243/2025 /
PARRAL, 14 de Marzo de 2025

VISTO:

1. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones posteriores.

2. La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal
Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.

3. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.
4. El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

diciembre del 2024.
5. El Decreto Afecto N° 2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda

Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.
6. El Decreto Afecto N° 2325 de fecha 04 de diciembre de 2024, que nombra en calidad de planta a Don Iván

Damino Hernández, Administrador Municipal.
7. El Decreto Exento N° 6341 de 12 de diciembre de 2024, deléguese la facultar de firmar al Señor Administrador

Municipal, en los casos que se indican.

CONSIDERANDO:

1. El Convenio de transferencia de recursos del Programa “Sistema de apoyo a la selección de usuarios de
prestaciones sociales” 2024, suscrito con fecha 21 de febrero de 2024 entre la Secretaría Regional Ministerial de
Desarrollo Social y Familia de la Región del Maule y la I. Municipalidad de Parral.

2. El Decreto Exento N° 1406 de fecha 18 de marzo de 2024 que aprueba convenio antes aludido.
3. La Resolución Exenta N° 301 del 07 de marzo de 2024 que aprueba convenio de transferencia de recursos

programa Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales 2024, para la Municipalidad de
Parral.

DECRETO

PROCÉDASE:
a la devolución de la suma de $ 1.537.- ( mil quinientos treinta y siete pesos), recursos no utilizados en el programa
Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales 2024.

 

TRANSFIÉRASE:
dichos dineros a nombre de TESORERIA GENERAL DE LA REPUBLICA (RENTAS GENERALES DE LA NACIÓN),
Rut 60.805.000-0.
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20413702&hash=f15fd

 

IMPÚTESE:
el gasto que representa este Decreto al Ítem 114-05-20-022-000 Programa Sistema de Apoyo a la Selección de
Usuarios de Prestaciones Sociales.

 

 

“POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE”

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Ivan Damino/Paula Figueroa/Felipe Vásquez/Pamela Cancino/Maria Henriquez

Distribución:

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
Erica Gajardo Perez
DIRECCIÓN DE CONTROL
Enrique Gomez Hoffer
DEPARTAMENTO DE TESORERIA
Patricio Vergara Lara
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO
Felipe Vásquez Castillo

IVAN DAMINO HERNÁNDEZ
Administrador Municipal
Administracion Municipal

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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